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lUlSOl.UCION de l' de oetub... de 1083. de la
Dil'scoión Provtnci.al de Madrid, pOr la que Be au..
toriza el establecimiento eh la Unea eléctri.ca que
,. cita. MBL-l.737.

VJSA.o el e:r:pedieñte incoado en la Sección de Industria de
Madrid a petición dEl" .Unión EJéctri~Fen05a,S. A .• , con domi·
cilio en MadrkI, eallp. Capitán Haya, 53, solicitando autoriza·
cUro y declaración en concreto de utilidad pública para el. es
tablecimiento de una Unea eléctrica, y campl1dos los trámJtes
reglsmentarios ord.eoaet08 en el capitulo nI del Decreto 2617/
1.966 sobre autorización de instalaciones eléctricas. y en el ca
p1tuio lIt del Reglamento. aprobado por Decreto 2S19/1966, sobre
e.xp~ación forzosa y sanciones en materi~.de inatalaciones
eléctncas y de acuerdo con lo ordenado en el Decreto 1713/
1972, de 30 de junio, y Ley de 24 de noviembre de 1lI39, sobre
ordenación y defensa de la industria..

Esta Dirección PrO'i"incial del Minisierio d~ lndustriB de
Mactrid a propuesta de la Sea;ión correspondiente, ba resuelto:

Autorizar a _Uni6!1 Eléctriea-Fenosa, S. A.-, la instalación
de la linea eléctrica, _cuyas principales características son las
siguientes:

L8. instalación se va a establecer en Perales del Rfo (Ma
drid) , el trazado de la linea consta de dos alineaciones, par·
tiendo dI) una columna metélica. dimensionada para fin de lL
nea 100--13 de la de Getafe·Arganda (Radio Nacional), se cons
truirá una Unea de 1.997 metros de longttud total y finalizarA
en rolumoa dimensionada para abastecer de energia el trans
formador intemperie d.e don Andrés Vergara Butrague:Oo,

Caracter1sticas principales: Tiene, una longitud de 1.197 me
tro" su tensión es de 15 KV J IUS conductoreA de cable alu
minio-acPl'o de 31,10 milimetros ,cuadrad:os de eección total, su
capaddad máXima de transporte es ,de 3.525 KVA, los apoyos
IOn metAJicos de 106 ñOrmalizados por -Unión Eléctrica-Penosa,
Sociedad Anónima_, galvanizados y van equipados con cadena
de amarre.
~rar en -OODcretO la utUidad públ1ca de la instalaci6n

eléctrlc't que se autoriza a 106 efectos setialados en la Ley 101
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
taledont"'!'. eléctricas ysu Reglamento de aplicación de 20 de
octubre de 1966. .

Elta instalación Do podrá entrar en servicio mientras no
cuente ,,1 peticionario de la mlJlma con la aprobación de BU
proyecto de ejecución. previo cumplimiento de los trámites que
Se st'ftalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de
20 de octubre.

MadIld, 19 de octubre de 19S3.-El Delegado provin_
clal, P. A., el Subdirector provinctal.-15.157_C

•

CORRECCION de erratas de la Resolución de 80
de septiembre ae 1983, de la Dirección ProvinCial
de Segovia. por la que ,e hace público el otorga
rrUento del permiao de e::c'P'oraetón minera que ,e
cita..

Padecido error en la inserción de la mencionada ResOlución,
publicada en el .BoleUn Oficial del Estado_ número 274, de
fecha 16 de nt>viembre de 1983, Página 31017, primera colu.Ilijla,
se transcribe a contlnuacióD la oportuna rectificación:

Donde dice: ."0 29' Y ... rn' N._, debe decir: .4° 22' y4° 07' W~.

Este Ministeoo ha resuelto;

Primero.-Autorizar la ampliación de la central lechera que
.lndl:lstrias Lácteas AuuP6das, S. A.- aLASA) , tiene adjuJirB
da en Coslada rMadrid), que consiste en la Instalación de una
envasadora de leche pasterizada en envases de cartón -paraLna·
do, con un rendimiento de 4.200 unidades de un litro por rora.

Segundo.-Las iftStaPackmes de1:)eBD atustarse al proyecto
que·ha servido de base a la presente resoluC1ón 'j, una vez fi
nalizadas las mismas, ..lndostr1as LAct~ Agrup8-cf'as, S. A_"
(lLASA), lo comunicará a -la Dirección General de Industrias
Agrarias y Alimentarlas.

Lo que comunico a V. 1. para su eonoctmKmfo y efectos
Madrid. 2 de noviembre de 1983.-P. D. (Orden de 19 de

febrero de 1982), el D~ ~eneral de Industrias Agrarias y
Alimentarias, Vicente Albero Silla.-

llrno. Sr. Director ~eneral de Industrias Agr&.Tias y Alimen
tarias.

ORDEN de 2 de noviembre de 1983 por la Que
se aprueba el Plan de mejoras territoriales y obras
en la zona de conCenLracióft parcelaria de Oomez
serracln lSegoviaJ.

limos. Sres.: Por Orden ministerial de 3 de julio de 1981 (-Bo
letin Ofieial del Estado_ de 'l:7 de agosto), se dedaró de utilidad
pública la concentración parcelaria de la zona de Gomezserrocín

. {Segovial.
En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 82 de la Ley

de Reforma y Desarrolio Agrario de 12 de enero de 1973, el Ins
tituto Jl{acional de Reforme. y Desarrollo Agrario ha redactado y
somete a la aprobación de este Ministerio el Plan de mejoras
te-rritoriales y obras de la zona de GomezserracJ.n (Segovi8J, que
se refiere a las obras de red de caminos y red de desagües,

A este Plan ha prestado su conformidad la Comunidad Autó
noma de Castilla y León, en 'irtud de los trámites establecidos
en el Real Decreto S541/1981, de 29 de diciembre (-Boletin
Oficial del Estado- de 10 de marzo de 1982).

Examinado el referido Plan, este Ministerio considera aue
las obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas en
los grupos que determina ~ arttculo 81, de acuerdo con jo es
tablecido en el articulo en de la Ley de Reforma y Desarro lió
Agrario de 12 de enero de 1973.

En :ro Yirtud, este Ministerio se ha sert"ido d.lsponer:

Prim9l"O.-se aprueba -el Plan de mejoras territoriales y obras
redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario, para la zona de concentraciÓll parcelaria de Gomez
serracín (SegoviaJ, declarada de utilidad pública por Orden
ministerial de 3 de 1ulio de 1981 (..Boletfn Oficial del Estado"
de Z1 de egosto).

Segundo.-De acuerdo con 10 establecido en el articulo 82 'CIé
la Ley de R9forma y DesaITOllo Agrario de 12 de enero de 1973,
se considera que las obras de red de camhtOs'y red de desagües
quedan clasificadas de interés general en el grupo a) del ar
tiCUlo 81 de dicha Ley.

Tercero.-Las obras deber&n inLclane antes de que terminen
los trabalos de concentración parcelaria.

Cuarto.-Por el {nstituto Nacional de Reforma y OesarroU!'
Agrario se dictarAn las normas pertinente! para la melor aplI
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. tI. muchos ai\os.
Madrid, 2 de noviembre de 1983.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACION

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta eleve..da por esa
Dirección General, sobre petición formulada por .Indd'strias Lic
teas Agrupadas, S. A._ ULASAl, para ampliar las lnstalaclones
de la central lechera que tiene adjudicada en Coslada (Ma.ctrid).
de acuerdo con lo diSpUesto en el articulo 85 del Reglamento de
Centrales Lecheras y por otras Industrias LActeas, aprobado por
Decreto 2-48/1966, de 8 de octubre, y modificado por Decre
to 544/1982, de 9 de marzo, y visto el informe emitido por el
Ministerio de Sanidad y Consumo (Dirección Generltl de Salud
Públ1""l,
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31495 ORDEN de I de noviembre de 1983 por llJ que
le Autoriza la ampliación de Jo central lechera
que la Entidad .lndu"trtas Lácteas Agrupadas, So
ciedad Anónima_ (lLASA), ttene adiudicada en Cos
lada (Mad'ldJ.

ROMERO HERRERA

lImos. Sres. Subsecretario y Presidente del Instituto Nacional
de Reforma y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 2 de noviembre de 1983 por la que
se deciaro comprendida- en zona de preferente w
calt,zact6n tndustrial agraria ia Instalación de tan-
ques refrigerantes de leche en origen en varias
Ioco-ltdade, de la tala de Mallorca de la provincia
eJe Balsares por .AlOCiactón General Agraria Ma·
lla,qulna, S. A .• CAGAMAJ.

Bmo. Sr.: De conformidad can la propuesta elevada -por
esta Dirección General sobre petición formulada por .Asociaclón
General Agraria Mallorquina, S. A.- (AGAMA), para acoger la
instala.ciór de tanques refrigera.ntes de leebe en varias .locali
dades de la isla de Mallorca de la provincia de Baleares a los
beneficios previstos en el Decreto 2392/19'n:, de 18 de agosto. so·
bre industrias agrarias de interés preferente,. según los cri
terios de la Orden ministerial de Agrlcul tura y 'Pesca de 30 de
1ulio de 1981,

Este Ministerio ha resuelto:
Una.-Declarar la instalación de 77 tanques de refrigera

ción de leche en origen en varias localidades de la isla de
Mallorc'l de la provincia de Baleares por _Asociación General
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Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias.

ADMINISTRACION LOCAL

3150:! RESOLUC10N d. 2tI do oclubro do 1983. do la
Diputación Provincial de Pontevedra. sobrs l6\1an~

tamiento de acta, prevtas a la ocupación de. la.
biene, afectados par la- instalación el4ctrica que
se cita. Expediente número 156/82.

Imposición de la servidumbre de paso de energ(a eléctrica
sobre bienes y derechos afectados por 1&' ejecución del proyecto
denominado -Linea a 10/20 KV. derivación de la L. M. T. Mau
rente-Xesteira a C. T. La Bouza-Mourente-, término municipal
de Pontevedra, del que es benefioiario la Empresa -Unión Eléc
trica-Feno$a, S. A._, declarada de utilidad púbUca en concreto
pe- resolución de fecha 2 de maro de 1983, e incluida en el
PIse provincial de obras y serviCIOS de 1981, por 10 que .e es
de apUI.'8.Ción lo dispuesto en. el Real Decreto 2689/1981. de 13
de noviembre, que lleva Implícita la necesidad de ocupación
de los terrenos afectados por la urgencia de dkha ocupación
a los efectos que regula e articulo S2 de la Ley de Expropia
ción Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

Edicto

Er.. eumpUmiento de lo ordenado en el articulo 52 de la Ley
de Expropiación Forzosa antes citada, en relación con al nú
mero 6 del articulo 31 del Reglamento de la Ley 10/1966, de" 18
de marzo sobre exprOpiación forzosa y sanciones en materia
de ins~alaciones eléctricu, aprobado por Decreto 26J9/1968, de
20 de octubre, se hace saber, en resumen, a todos los interesa...
dos afectados por la construcción de la instalación eléctrica
de referencia que, después de la publicación del presente edtcto
se ClarA ocmienzo al levantamiento sobre el terreno, por el
representante de la excelentísima Diputación, de las actas pre~

ViM a la ocupaci6n, correspondientes a las nncas del Ayunta.
miento de Pontevedra, y que aparecen descritas en la relación
publica'"!.a en el _Bolettn Oficial de la Provinda de Ponteve·
dra-, número 240, de 20 de octubre de 1983, y en los diarios
de Pontevedra'y Vigo -Diario de Pontevedra- v _Faro de Vigo_,
re~pectlv&.mente, de fechas ·14 y 15 de octubre de 1983, prevl·
mando a ~cbos interesados que en la respectiva notificación
tndividual, que mediante cédula habrá de practicé.rseles,· asi
como en lo!! correspondientes tablones de anuncios del Ayun~

tamlento y de esta Diputación, ,se sei\aiaré. oon la debida ante.
iaclón legal el dia f la hora en que tal diligencia habré. de
tener iugar f advirtiéndoles tambIén que en dichos actos po
drán hacerse acompai\ar de sus Peritas y de un Notario. a sil
c&rgo, d asi lo est1mas~n conveniente.

Pc.ntevedra, 28 de octubre de 1983.-El President~.-6.32G-2.

3150t RBSOLUCION d. 2tI do oclub,. do 1983. d. la
Diputación Provincial de Pontsvedra. sobre levan
tamisnto de actas previas el la ocupación de los
bienss afectados por la instalación eléctrica que
se cita. Expediente número AT 84/J982.

Imposicién de la servidumbre de paso de energía eléctrica
sobr¡; bienes y derechos afectados por la efecucIón 'del proyecto
denominado -Linea a 10/20 KV, derivaCión a C. T. Arcos_,
térnuno municipal.. de Meta, del que es beneficiario 1& Empresa
..Unión Eléctrica-Fenosa, S. A._, deolamda de utilidad pública
en concreto por· resolución de techa 23 de febrero de 1983 e
incluida en el Plan provincia! "de obraa y servicios de 1982,
por lo que es de aplicación lo dispuesto en el Real De;;reto
689/1981, de 13 de noviembre, que lleva lmpUc1ta la necesidad
de ocu~aclón de 106 terrenos afeotad.06 por la urgencia de dicha·
ocupaclóu .a los efectos qUe regula 81 ar:tieu1o 52: de la Ley de
Expropiación Forzosa de "16 de diciembre de 1954.

.<llolo
En cumplimiento de 10 ordenado en el 8.rticulo 52 de la Ley

de Expn,pIación Forzosa. antes citada, en relación con el nú·
mero 6 del articulo 31 del Rglamento de la Ley 1011966, de 18
de marzo. sobre expropiación forzosa y sanetonesen materia
de "instalaciones eléctricas, aprobado pOr Decreto 2619/1966, de
20 de octubre, se hace saber. en resumen a todos los interesa
dos afectados por la construcción de la instalación eléctrica de
referenciEo que; después de la publicación del presente' edicto
se dará comienzo al levantamiento sobra el terreno, poi' el
reprESentante de la excelenttsima Diputación, de las actas pre
via.s a la ocupación correspondientes a las fincas del Ayun~

tamlento de Meia, f que aparecen descritas en la relación pu..
bl.Icada eh el _Bolettn Oficial de 1& Provincia de Pon tevedra-,
nUJ1"lero 242, de 22 de octubre de 1983, y en loa diarios de Pon
tevedra y Vigo -Diario de Pontevedra_ y -Faro de Vigo_, res
pec~Jvamente, de fechas 14 y 15 de octubre de 1983, previniendo
a dlC~OCl interesados que en la respectiva notificación lndl'1idual,
que medIante cédula habré. de practicé.rseles, asi como en los
oorrespondientea tablones de anuncios del Ayuntamiento '1 de
esta Diputación, se sel1alará con la debida antelación legal el
dia f la hora en que tal diligencia hab~ de tener lugar y
advirtiénc:'oles también que en dichos actos podrA.n hacerse
acompaiiados de SUB Peritos T de un Notario, a su cargo, si
asi 11) estimasen conveniente.

PontAvedra, 26 de octubre de 1983.-El Presidente.-6.324_2.

/

31500 RESOLUCION ele 4 de octubre de 1983, de la DireC·
etón Generol de la Producción Agraria, por La- que
ss otorga sI tttulo ds -Ganaderta Diplomada_ a
la explotación ga:'1adero de Ion Claudio Diéguez
Sarmiente, sita en eJ tf!rmino municipal de Lauuna
Dalga (León). • ,

A solicitud de don Claudio Dléguez SarmIento, para que le
fues~ concedidq el titulo de -Canaderia Diplomada- a la de su
propIedad de la especie bovina, situada en el término municipal
de L~guna Dalga (León) ¡vistos 108 informes preceptivos y de
acuerdo con lo que determinan el Decreto de 26 de julio de 1956
y la 9rden ministerial de 1.4,. de enero c:.e 1957, le ha sido
concedIdo por Orden dél excelentfsimo señor Ministro de este
D~partamento, con esta fecha y a propuesta de esta Dirección
Ge!1eral, .el Utuio de -Ganadería Diplomada_ a la citada explo
taCIón a01ma!.

Madrid, 4 de octubre de 1983.-El Director general, Antonio
Herrero Halcón. .

ORDEN ele '1 de noviembre ele 1983 por la Que
se deja Sin efecto k1 ds este Departamento tH
concesión de beneficios de la zona de preferente
localización industrial agraria a la in.stalación de
una. centrol hortofruttcola a reaU.za.r POr dOn Mar
tin Garcta Pére:;¡ en La AlmarcM (Cuenca).

. nmo. Sr.: De conformidad COn .la. propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias '1 Alimentarlas, rela.
tiva al expediente de concesi6n de beneficios establecidos en
el Decreto 2392/1972. de 18 de agosto, sobre industrias agrarl&S
de interés preferente, y cel Real Decreto 634/Ur78. de 13 de
enero, sobre ampliación de- zonas de preferente localización in·
dustrial agrariq. y de establecimiento de criterios para la conce
sión de beneficios, a don MarUn Ge.rc1a Pérez., para la inst....
lación de una central hortofrutícola en La Almarcba (Cuen.::a),
cuyo expediente fue aprobado mediante Orden ministerial de
este Departamento, de fecha 27 de febrero de 1981 (_Boletín
Oficial del Estado_ de 4 de abriD. y dado" que no se han reaU·
zadQ las obras e inll&lacionea en el 'Plazo previsto para elle,

Este Ministerio h& tenido a bien diSpOner:

Que quede sin efecto la citada Orden mi1Usterial de este
Departamento. de fecha ZI de febrero de 1981, por la qUe se
concedieron beneficios del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto.
y del Real Decreto 634/1978. de 13 de enero, a don Martín
Garcia Pérez, para 1& instalación de una central lhortotruti.:'Q
la en La Almarcha (Cuenca), por no haberse realizado las
obras e instaladones en el plazo concedido para ello.

Lo que comunico a V. I. para _su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 7 de noviembre de 1983.-P. D. (Orden de 19 de

febrero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y
_Alimentarias, Vicente Albéro Silla. .

Agraria Mallorquina. S. A.• (ACAMA). comprendida en zona de
preferente localización industris.l agraria, definida en la Orden
ministerial de Agricultura y Pesca de 30 de 1ulio de 1981, a 106
efectos de lo que dispone la Ley 152/1963, de 2 de diciembre,
y según le. normativa del Decreto 285311984. de 8 de septiembre.

Dos.-De los beneficios señalados en los articulas 3.° '1 8.° del
Decreto 2392/1972. de lB de agosto, sobre industrias agrarias de
interés preferente. conceder los si¡u1entNI .

RE"ducción del OS por 100 del Impuest9 General sobre Tráfico
de Empresaa. .

Reducción del 95 por 100 de los Derechos Ar~ncelarios e
Impuesto!:: de CompensaciÓD de Gravámenes Interiores.

PrefE¡rencia en la obtención del crédito oficial y una subven
ción de 5.971.795 pesetas correspondiente al 20 por 100 de la in
versión total que asciende a la C&Dtidad. de 29.858.979 pesetas.

Esta s\.:.bvencl6n se pagará con cargo a la aplicaci6n presu
puel::iLari.;:t. 21.09.771 del presupuesto de 1983.

Tres.-Se adoptarán las medidas pertinentes para que quede
garantizado el cumplimiento de la obligación impuesta por el
artiwlo 1\1 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre..

Cuatro.-Conceder un plazo hasta el 31 de octubre de 1983
para terminar la instalación de los tanques ql.le deberán ajus
tarse a la documentación presentada. .

Lo qu~ comunico a V. l. pan. su conocimiento y efectos.
Dios ~arde a V. l.'
MadrId, 2 de noviembre de 1983.-P. D. (Orden de 15 de

enero de 1980), el Subsecretario, José Francisco Pe.oa Diez.

TImo Sr. Director general de Industrias Agrarias f Alimen
tarias


